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coMrsróN ESTATAL DE
AGUA POfABLE Y
ALCANTARILLAOO

DICTAMEN DE FALLO

Dictamen de Fallo del Concurso por lnvitación a cuando menos Tres Contratistas
que emite la Comis¡ón Estatal de Agua Potable y Alcantarillado; Relativo al Concurso
No.NAY-CEA-RE-17-25-lR, el día 06 de Agosto de 2025, para otorgar por Contrato la

ObTa: REHABILITACION DEt SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y COLECTOR SANITARIO EN I.A

COLONIA ORIENTAI, EN I.A CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIÍ.

De conformidad con lo señalado en el artículo 56 párrafo segundo de la Ley de Obra Pública
del Estado de Nayarit, en el que se debe acreditar que esta obra se encuentra dentro de las
Excepciones a la Licitación Publica, de acuerdo al artículo 57 Fracción ll de la Ley de Obra
Pública del Estado de Nayarit; En el Dictamen de la Opción se manif¡esta el acreditamiento
del o los criterios en los que se fundó la excepción a la Licitación Pública, así como la
justificación de las razones en que se sustenta el ejercicio de Ia opción.

Reseña Cronológica de la Licitación

En apego a los Artículos 20 Fracción ll,56,57 Fracc¡ón 11,58 Fracción ll y 59 de la Ley de Obra
Pública del Estado de Nayarit, se llevó a cabo la l¡c¡tación No. NAY-CEA-RE-17-25-lR mediante el
proced¡miento de lnvitación a Cuando eno6 Tres ContratiBtas para adjud¡car los trabajos
siguientes:

REHABITITACION DEt SISTEMA DE ALCANTARILI.ADO Y COTECTOR SANITARIO EN tA
COTONIA ORIENTAI., EN TA CABECERA MUNICIPAT DE TEPIC, NAYARIT.

La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones se celebraron el día 3l de Julio
del 2025.

Se invitaron para participar:

PRIMO URBANIZACIONES S. DE R.L. DE C.V.

CONSTRUCCIONES RIBSO S.A. DE C.V.

El 05 de Agosto de 2025 a las 14:00 hrc. se celebró el acto de presentación de proposiciones técnico-
económica en Apertura Única. En la parte de documentos Adicionales y en la parte Técnica NO se

presentaron observaciones a los l¡citantes:

No L¡citante Propuesta Técn¡ca

1 COMPAÑiA CONSTRUCÍORA EL NAYAR S.A. DE C.V. ACEPTADA PARA SU ANALISIS

2 PRIMO URBANIZACIONES S. DE R.L. OE C.V. ACEPfAOA PARA 5U ANALISIS

ACEPTADA PARA SU ANALISIS

Comislón Estetal de Agua Potable y A¡c¿ntar¡llado
Av lnsurgentes No. 1060 Ote. Col. Centro

Tepic, Nayart. Méxrco C.P. 63ooofel. 311 2135218

COi'PAÑíA CONSTRUCTORA EL NAYAR S.A. DE C.V.

CONSTRUCCÍONES RIBSO S.A. DE C.V.
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A cont¡nuac¡ón, se procedió a la Apertura de la parte Económ¡ca; Los Licitantes presentaron los

documentos solic¡tados en las Bases de L¡c¡tac¡ón y sus propuestas fueron recib¡das para su revisión,

anális¡s cualitativo y d¡ctamen; Hac¡endo del conoc¡m¡ento que no se presentaron observaciones en
la apertura.

El importe propuesto por cada Lic¡tante es el s¡guiente:

No lmporte de la propuesta antes
de IVA

1 COMPAÑiA CONSTRUCTORA EL NAYAR S.A. DE C.V. s1s,419,321.94

2 PRIMO URBANIZACIONES S. OE R.L. OE C.V. s1s,3s2,924.33

CONSTRUCCIONES RIBSO S.A. DE C.V. s1s,306,430.93

Se comunicó a los presentes que el resultado de la revisión sería dado a conocer durante el Acto de

Fallo el día 05 de Agosto de 2025 a las 14:00 Hrs.

Se realizó la evaluación de las propuestas, de conformidad con los criterios señalados en el artículo
35 de la ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, Se realizó el análisis cual¡tativo detallado de las

propuestas presentadas a efecto de tener los elementos necesarios para determinar la solvencia de

las condiciones fécn¡cas y Económ¡cas requeridas, Elaborándose el presente Dictamen:

Las propuestas presentadas por las Empresas; PRI IO URBANIZACIONES S. oE R.L. DE c.v. y
coirPAÑiA CONSTRUCToRA EL NAYAR s.A. DE C.v., cumplen con todos los aspectos señalados en

las Bases de Llcitación, sin embargo, se califican como "No solvente económicamente", porque sus

propuestas están por arriba del Presupuesto Base de la Dependencia.

La propuesta presentada por la Empresa coNsrRUccloNES RlBso s.A. DE c.v., cumple con

todos los aspectos señalados en las Bases de Licitación y se califica como "solvente técnica
y económicamente".
En razón de lo anterior, esta Comisión, en cumplim¡ento a lo dispuesto en el quinto párrafo

del Artículo 35 de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, dictamina adjudicar el

Contrato, a la empresa:
CONSTRUCCIONES RIBSO S.A. DE C.V.

Para la ejecución de los trabajos que consisten en:
REHABILITACION DET SISTEMA DE ALCANTARILIADO Y COLECTOR SANITARIO EN tA
coLoNtA oRrENTAL, EN tA CAEECERA MUNtCtPAt OE TEPtC, NAYARIT.

Por un monto de 515,306,430.93 (Quince Millones Tresclentos Seis Mil cuatrocientos
Treinta Pesos 93/100 M.N,), antes del lVA.; al reunir las condiciones Legales, Técnicas y

Económicas requeridas por esta Dependenc¡a y por ser una propuesta solvente.

Para estos trabajos la dependencia otortara un 30% (Treintal como ANTICIPO DE OBRA,
para el inicio de los trabajos.

Comisión Est¿talde Agua Potáble y Alcantarillado
Av. lnsurgentes No. 1060 Ote. Col. Centro

Tepic, Nayarat. México C.P. 6300ofel. 311 2135218
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Los trabajos deberán quedar concluidos en un plazo de 120 (Ciento Veintiocho) días

naturales, tomando como fecha de inicio programada de 08 de Agosto de 2025..

Así mismo se manifiesta que el presente D¡ctamen, surtirá efecto de notificación legal de

adjudicación del contrato, debiendo indicarse en el Acta de Fallo.
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ELABORO
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Esta hoia forma parte ¡ntegral del D¡ctamen de Fallo de la L¡citac¡ón: NAY-CEA-RE-17-25-lR
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